
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

 

 

Bogotá D.C., once de marzo de dos mil veintidós 

Referencia: 25290-31-10-001-2018-00562-01 

 

 

 

  Sería del caso desatar el recurso de apelación que la heredera 

Martínez López propuso contra la decisión definitiva que solucionó de 

fondo la incidencia de regulación de honorarios promovida en su 

contra, esto, si no fuera porque la concesión de ese remedio jurídico 

se torna prematuro por lo que se expondrá a continuación. 

 

  Nótese al efecto, que la inconforme luego de dictada la 

determinación que confrontó vía apelación, formuló un pedido de 

nulidad, según puede evidenciarse en el minuto 26:00 de la última 

grabación que compila la actuación reprendida, anulabilidad 

“supralegal” que fundó en aparentes infracciones que circundan sobre 

el dictamen pericial que justipreció los emolumentos reclamados. 

 

  Sin embargo, la precitada petición de invalidez no fue 

solucionada en la primera instancia comoquiera que el a-quo concedió 

la alzada promovida sin previamente tramitar y desatar, conforme con 

las reglas aplicables, ese pedido enderezado contra su actuación; así, 

emerge prematuro el envío del expediente a esta corporación, pues el 



juez debió diligenciar y solucionar ese asunto y luego si conceder la 

apelación enarbolada.  

 

   Por lo expuesto, se resuelve:  

 

    Primero. Devolver la actuación a la oficina de origen para que 

proceda de conformidad con lo descrito en las consideraciones. 

 

     Segundo. Notifíquese esta determinación a los 

intervinientes a la mayor brevedad.  

 

  Notifíquese y cúmplase,  
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